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FRANCISCO FRANCO

DISPpNGO,

El . Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARJt!ERA DE HUMO

•

OEGiikJ'O 1114/197-4" .'-d; ':4. de !ti)ril, }Jor el C/U! sé
aCi:!pta, la d0!'Ulclón al 'Estado por el -l"lyuntamtento
de, Tarr.al1.0na ,4é: :un "iJ:!mu-eble .de : 1.400.10 metros
cuadrados~ SUO",6!l. el ,Jnismo término municipal,
con 'des,tino',a lit .construcción d~ un. ecUftcio para
Co,ni,sll'ría del Cuerpb G'enera-l el*1- POliCUl y a'cuaY

- telamiento de laS', F~rz~8 i:t~ la, PolicÍ4' Armada.

8565 '

8566

:El Ministro, ,de 1:iacienda,.,
ANTONIO BARREBA DE, !RIMO

RI Ministro' 'de Hacienda,
"ANTONIO'BARRERA QE mIMo

< , ' : ..

Por, el Ayú~tamÚHitode. 'farrag¡;má 'ha ,sidQ ,ofrec~do al ista
"ctCf' un', irinuwble .de' una ,~~tens16n ,superfí.cial de mU, c.uatro~
< cientos GOma setenta metros cuadrados, sito'en,el mismo término
muIiícipal,. 'con c~esti'no a ',l,a,' constrúcció,JÍ de' un. edific:io ·para
Comisaría del 'Cuerpo Ganer.al de ,P9licía -y,,Acuertela-tnlento de

,las Fuerzas.de·la Pcilú::ía Armada., " ., _
Por el Ministerio',da la G,abern-ación"se considera de interéS

lá 'referida .construcción:, '
···A ,propu~sta '{i~l 'Ministerlo" de Ha-cientli,y previa delibera

ción del.Cons,ejo. ,efe Ministros en su,.reuriión d(ll día vein~inueve

,de marzo· de mil noj;-ecientos'~s~~e,nt.aY-,-cuat~o',

DISPONGO,

Articulo prirtJero,.-De ,cónformidad con Jo. 'dispuesto en el
articulo:. veinticúatro de: Ja, tey 'dt;,t 'Patrimonió, se acepta la
donación',al' E,stado, por,-eL Ayuntamiento· de Tarragona de .un
solar' sitó':,en"el .mismo téqmno ~unicipat partida _San Pe
dro de' $acelarlas"., de, mil euatriciento,~ cmlia' setenta metro?
ooadrados .de &uperficie, que lindal al N9fte, con .Construc
tora can::olé, ,',S: 'A','to', y 'señores Musolas.' al Este,- camino' de
Constanti. hoy: ,cane en, ,proyecto.... 'al Sur, ,fincas nIatrices de

.:los selio'res, Añdréu. Se:rra Y, ,,~las,. y alOes,te. finca- de la que
, !;!e,' segregó', ,proP.Íedad 'de --don', :Antoni9 -' SaJas 'González.

El inmueble: obleto '(le dqnac:ión se destinará. a la-',ponstruc
éión dI::" Un, edificio .-para Comi.sana del Cuerpo General de Po
licia 'Y ,Acuartelamie:hto qe,',las,.íuerzas,de la:PoHcfa Armada. ,--

Artfcúio, ~egundo,~:gl .-inmueble we~cionado deberá ineor
'porarse ·ti,J,;,·lnven,tl\rto:' ,General'de'·Bienes del, Estadó, una vez
ÍJ)scrito :a su ,nombro ,ea' el "negistro de la Propiedad. para su
ulterior a!ectación por el Ministerio de Hacienda al de, la
Gobernación "para Jos, servicíos de edificio.. para Ca,misaria
-d.,el Cuerpo' G.enetlll de' Policía"Y A.Puartelainiento de lttS· fuerzas
de 1!j., Policía ,Armada. depeIll;Ijentes de 'este' 'Último,.Departamen~
too la finalidad ;,de la donac1ón",habrá de ,cumplirse de ronfor

, 'midad cbri', lQ 'dis'puesto en,"la.' vigente :-L'egislación de Régimen
Loc~. .,' .'

Attícv.1o ,terceto,:"':'Por:--'el ',MinIsterio: de Hacienda. a través
de la', Dirección General del- :Patrimonio del Estado', se llevarán
a .cabo, los ,trámites nec'esarlos"p~la .efectividad de cuanto se

'~dispone ,'en-"e,l presente Decreto, autoriz,ándose 'a-! ilustrísimo
señor· ,Delegado' d~ 'Hacienci,&' de, Tarragona,'o funclonario en
quien ,deleg)le, para que.'.en -,nombré, de' 'EstadQ." concurra, en el
O,tprgamien,to 46, la correspondiente escritura, ,.

Así lo di~pongp '. por el' ,ré~:ent~ D,écreto.-- daq-o ,en Madrid
a auatro de abríl e-de mI~' ,nÓ:v'eci6~tos setenta y cuatro. .

FRANCISCO FRANCO

,DE~C.8ETO '111-5/1974', de 4 de ábril. ',por, el que se
-acuerda la':ena-jenación directa. ','O la empresa' .con
'.cesionaria·' CÚJ ,1lJ 'a:utopJsta. del" p.eaje Sevilla-Cddi-z,
'pata la c.ons.t,rucdón' d~,.un,'tmmo, de ,esta-'última.
di u,n., terreno'8ito:en' ,el térmi",o municipal de Jerez
de' la Frontera, 'pcirQ¡j~' ~La Parra».

'. La. Entidad "Bética' Aútopiatá.s, S." A:;'. ha, interes1'tdo· la ad-' -
.;qúisi<.;ión d:e, unos terrenos s~tos en, el tétIhino municipal de' Je
rez "de la ,Frónterá. paraje .«La· "Parra:.., propied@ dél ,Est~do,

,gue ,formaba-ri:'- pa,!'te de- los que Integran la,::aase, ,Aérea de Je
rez, .de, la 'Frontera, con' el fin de :CO:J;lstruir: uno de 'los tramos
de :que·.,con:sta.. la. aptoplsta ,de peaje" ~.evllb¡t;-Cád4z, de la -que
dicha Sociedad es concesitilnáIja,.

Elinmúe1Jle obteto de, enaj:6na.ci~n ha:sido taSado en la can~
"tidad .dé c:uatrOCienta~ g:uince mil ,'~resdelltas .sesenta pesetas
por 10$ Se.i'viclQs TécIlicos ',del, ,Mini~t~rio 'de Hacienda., , .
~ En ,.eI presente caso ,concurren circunstancias qu~ }ustifu;:an

hacer us?,,d,e la'autori~aeión concedida por el articulo sesenta

-. señor :'PelÉ~g~o de Hacienda, :de Jaén, 0, funCionario en quien
dÉüegue, ,PB,l1'l-que; ,'en -nQmbre'-del: Estado, concurra en el otor·
g~miento'-de ,la' conespondiente esCritura, - ~

Asi io'~di,sp'ongp", }Jor"el presente ~Dep~etoi d~do, en Madrid
§,a cut"!tro de abril de mil' novecíentos setenta y cuatT.o,

FRANCISCO FRANCO

•DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidád. eón 'lo dispuesto en. el
articulo veinticuatrp -de- ,la Ley del ,Patrin:lOnió. se acepta la
donaci6h ál, .Estado. por él ~yuntamiento de. Torr:edonjimeno
(Jaén). de una parcela de terreno de siete- mil. setecientos Cl1a~

renta. 1J siete coma veintiséis' metros c:uádrados de superficie, '
a segregar de otra....de, mayor cabida, sita 'en el ~mo ,término
múnicipai, calle ,de Felipe Arche, que linda, al ,N.orte~' con (inca
del Ayuntamiento.. dg don Jesús Torno 'Cruz y don Antonio
Calabrus Contrera; al Este. con, findls de don JoSé Rojo Guar.~
dias y don José Vacas ChincoUa,y al Oeste, con" la. calle, ste
Gravina, y al Sur, con la calle de FeUpe Arche.· -.'.
.' Figura, inscrita la finca matriz ,en. el·Registro de la,l'rop.ie~
dad. al tomo 'mil q\1tnientos cJ1atro• .libro dosctentos"D'oventa .Y
cuatro, folio doscientos dieciSiete, finca -número veb;lticim:o nrtl ~
quinientos' sesenta :v: cuatro, inscripción- ,primera. ro. inmueble
obleto de d-onación se destinará a-.la construcción 'd~ un Insti-
túto Labora!. . _ ' '

Artículo segundo<-El inmueble tp.6ncionado deberá incorpO-~
rarse a! Inventario General' de' Bienes del Estado; una vez
inscrito a su nombre en el Registro d'e, la Propiedad• .-para. Su
ulterior 'afectación por el' .MinisteriQ de Hacienda.al de Edu
cación· y Ciencia para los ~'serviclos del Instituto La~rál: de~,
pendientes de este úJtimo Departamento. La finalidad'~de la
donación hal:?rá de cumplirse de cónformidad con lo, dispuesto
en < la vigente Legi$la-eión de, Bégim.en Loeal. 1

Artículo, tercero.-Po, 'el Ministerio jle Haciendtl. a través
efe la Dirección -General del Patrimonio del EBtádo, -se, llevarAn

cabo los trámites necesarios para l~, efectividad de t'-1anto' se
dispone en el presente Decreto, autorizAnd"ose' al ilustrísitno

, .
1_ DECRETO 1113/1974. de 4. de abriJ; 'por el que s~

acepta la do.1lQCí6n al Esúu:kJ por e.l Ayuntamien
e ro "de Torredon;imeno (Jaén) €le un- tnmueble ,de
7:7-47,38 metros ct«utradOs, sito en el miSmo términO
municipal. con destino a la construeci.qn de un
Instituto La:bQral.

Por el Ayuntitmiento de TorredoníüÍleno (Jaén) ha 'sido
ofne-ido al Estado uro inmueble de"y.ná extensión superficial 'de
siete mil se~ientoscuatetitaof' si~.te OOttl3 veintiséis ,metros'cult
drados, sito en el mismo tér,rnino múnicipal; con d-eetino a ,la
constnteción de up. .. Instituto- Laboral. .

Por el Min~sterio de Educación V Ciencia se considera de e

interés Ja referid/¡ construcción.
A propue~ta_ ~e1 Ministro de' Hacienda y previa deHber~j9n

del C&tsejo !le Ministros en. su, reunión d~l ,día veintinueve de
ma.azo de mil novecientos setenta y .cuatro, -

Articulo primero.-De con~4f'mid~(t con lo dispuesto én el
artículo 24 de la Ley del Patrimonio" se' acepta la 'doné,ción al
Estaao por .el Ayuntamiento' de' Rónda (Málag~J de un solar
de mil noveCientos noventa y siete -comE' treinta. y un metros
cuadnido"s sito 'en- e mismo término municipal. que lintia, por
el Este', c~n la plaza de Espáña~ al Sur con 50lat p;ropied1;ld
ae la Sociedad "Funicular Aéreo al Tajo d~ Ronda»; al, oeste.
con b.orda del. Tajo. y -E!<l Norte. b.ot:de 'd.el T~. terrenos de:s
tinados"a paseo al 'borde del TaJO y medianeriá Qon finca pro~
piedaQ: del' senor Meqina-.

El inmueble objeto de donación se 'destinará a- la c,onstruc- '
de Un ]Jurador Nacional de Turismo y se formará por la· agru
pacian de' otr-Qs inscritos independientemente .en el-Registro de
la Propiedad 'para incorporarse al Inventario' General de Bie
nes del' Estado, una ~z inscrito.'~ su nombre> ,en 'el Begisrro'
de la Propiedád~ para su· ulterior' afectación por el Ministeri,o
de Hacienda al de lnform~ió,n y TUrismo ,para. los: s~icios
de Parador Nacional' de Turismtr" dependie'ntes de 'este ,ítltimó'
Departaménto. La finalidad de la dOhtl-éión habrá"de cumplirse
de confornrldad con 10 dispuesto -en ~a vigente Legislación de
R~gimen Local. "

Artículo .tercero,-Por-o-Ii Ministerio' de Haciéndar a "trav.és
de la Dirección General del Pat:r:imonio del Estado. 'se llevaran
a cabo los trámites necesarios para, ,la efeétiVida'd .. cuanto,.se
dispone. E!'ft el presente D6Ct'8to. ·autotizándose, i4 ilustrísim-o
señor Delegado de Hacienda de- Málaga:, Q. funcionarío' en. quie;n
delegue, pata que, en nombre del Estado. dmc~rra en el 'otor-
gamiento de' lB, correspoIl;dtente escritura.· , •

Así lo ttispongo. por el"p~ente 'Decreto, dado en Madrid
,.-A cuatro de abril de mil novecientos eetenta y cuatro.


